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ACTA NÚMERO VEINTIDÓS 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA PARA LA INVESTIGACIÓN 

(FundaciónUCR) 

 

Acta Número Veintidós de la Asamblea General Ordinaria de la Fundación de la Universidad de Costa Rica 

para la Investigación, cédula de persona jurídica número tres-cero cero seis-ciento un mil setecientos 

cincuenta y siete, en las instalaciones de la Fundación UCR, Montes de Oca, San Pedro.  

Se verifica el quórum de ley, según la cláusula Octava del Acta Constitutiva de la Fundación y el Artículo 

Veintidós del Reglamento y se procede a iniciar la Asamblea en segunda convocatoria, a las ocho horas y 

treinta minutos, del veintinueve de abril del dos mil veintidós, con la presencia de los siguientes 

asambleístas:  

Dra. María Laura Arias Echandi, Vicerrectora de Investigación y Presidente de la Junta Administrativa de 

FundaciónUCR, quien preside; Dr. Roberto Guillén Pacheco, Vicerrector de Administración; Dra. Marisol 

Gutiérrez Rojas, Vicerrectora de Acción Social; Dr. Leonardo Castellón Rodríguez, Decano de la Facultad 

de Ciencias Económicas; Dra. Rosaura Romero Chacón, Decana de la Facultad de Ciencias; Dr. Allen 

Quesada Pacheco, Director de la Escuela de Lenguas Modernas; Dra. Sonia Angulo Brenes, Directora a.i. 

de la Escuela de Trabajo Social; Dr. Mario Villalobos Arias- Investigador CIMPA, Profesor de la Escuela 

de Matemática. 

 

Como invitados especiales: M.Sc. Ana Carmela Velázquez Carrillo, Miembro del Consejo Universitario; 

Dr. Guillermo Santana Barboza, Miembro del Consejo Universitario; M.Sc. William Bolaños Gamboa, Jefe 

Oficina Jurídica; Máster Jeanina Umaña Aguiar, Representante Poder Ejecutivo de la Junta Administrativa; 

Dr. Luis Zárate Montero, Fiscal de la Junta Administrativa; MAG. Erick Morales Huertas, Auditor Interno 

FundaciónUCR; Sr. Andrés Solorzano Núñez, Coordinador de Ejecutivos FundaciónUCR; Licda. Stephany 

Vega Solorzano, Coordinadora AEIC FundaciónUCR; Sra. Marcela Calderón Morales, Directora Gestión 

de Presupuestos FundaciónUCR; Lic. Junior Noguera, Director Finanzas FundaciónUCR; Ing. Christian 

Sánchez, Coordinador de Informática FundaciónUCR; Lic. Albert Chavez Flores, Jefe Administrativo 

FundaciónUCR; MBA. Isabel Martínez Fonseca, Delegada Ejecutiva Adjunta FundaciónUCR; Ing. José 

Alberto Moya Segura, MBA., Delegado Ejecutivo FundaciónUCR. 

 

Asambleístas con excusa: Dra. María José Cascante Matamoros, Vicerrectora de Vida Estudiantil; Dr. 

Ramiro Barrantes Mesén-Profesor Emérito Escuela de Biología; Dr. Ricardo Radulovich Ramírez, Profesor 

Catedrático de la Escuela de Ingeniería Agrícola; M.Sc. Luis Diego Marín Naranjo, Profesor Catedrático 

de la Escuela de Ingeniería Eléctrica; Dr. Allen Quesada Pacheco, Profesor de la Escuela de Lenguas 

Modernas; Dr. Fernando Morales Martínez, Decano de la Facultad de Medicina; Dr. Noé Ramírez Elizondo, 

Director de la Escuela de Enfermería; Dr. Olmán Quirós Madrigal, Decano 
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ARTÍCULO NÚMERO UNO: APROBACIÓN DE LA AGENDA DE LA ASAMBLEA GENERAL  

La Dra. María Laura Arias Echandi, Vicerrectora de Investigación y presidente de la Junta Administrativa 

de la FundaciónUCR procede a dar una cordial bienvenida a todas y todos los miembros de la Asamblea, 

invitadas e invitados especiales. Procede a leer la agenda del día. 

Por unanimidad se acuerda: 

ACUERDO NÚMERO UNO: Aprobar la siguiente agenda de la Asamblea General Ordinaria No. 

23: 

1. Lectura de la Agenda. 

2. Ratificación del Acta Número 22, del 29 de abril del 2022. 

3. Introducción de la Presidente de la Junta Administrativa de la Fundación UCR. 

4. Informe de la Fiscalía periodo abril 2022–marzo 2023 (incluye Informe de la Auditoría 

Externa). 

5. Informe de la Delegación Ejecutiva. 

6. Propuestas de Asambleístas. 

 

ARTÍCULO NÚMERO DOS: RATIFICACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

La Dra. María Laura Arias Echandi somete a revisión y votación de los presentes, el Acta de la Asamblea 

General Ordinaria Número Veintiuno, del veintinueve de abril del dos mil veintidós.  

Por mayoría absoluta de votos se acuerda:  

ACUERDO NÚMERO DOS: Ratificar la aprobación del Acta de la Asamblea 

General Ordinaria Número Veintitrés, celebrada el día veintinueve de abril 

del dos mil veintidós.  ACUERDO FIRME 

 

ARTÍCULO NÚMERO TRES:   INTRODUCCIÓN DE LA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA DE LA FUNDACIÓN UCR 

Inicia la Dra. María Laura Arias Echandi, dando la bienvenida a todas y todos los presentes. Señala, la 

señora presidenta, la buena gestión de la Fundación a los dos años anteriores marcados por las afectaciones 

globales de la pandemia covid-19 que orilló a todos a modificar la modalidad de trabajo para llevarnos a la 

virtualidad. Añade que vislumbra un 2022 en el que la Fundación se puede recuperar de lo anterior y resalta 

la entrega y ahínco del equipo de trabajo que esta posee.  

Sobre lo anterior, indica la Dra. Arias Echandi, que a pesar del levantamiento de las disposiciones de la 

Contraloría General de la República (CGR) que impedían la apertura de nuevos proyectos, se debe 

considerar la pendiente negociación del Fondo Especial para la Educación Superior (FEES), debido a la 

instauración de un nuevo Gobierno, así como las reformas para ajustar regla fiscal y sus afectaciones al 
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presupuesto universitario. Recalca la importancia de la labor de la FundaciónUCR para el progreso de la 

Universidad de Costa Rica y para el progreso de la Investigación. 

 

 

ARTÍCULO NÚMERO CUATRO:  INFOME DE LA FISCALÍA PERIODO ABRIL 2021 – 

MARZO 2022, INCLUYE INFORME DE LA AUDITORÍA 

EXTERNA) 

Toma la palabra el señor fiscal, el Dr. Luis Zárate Montero, quien saluda a los presentes e inicia la 

exposición del informe de fiscalía, para el periodo comprendido entre abril 2021 y marzo 2022: 

 

I ANTECEDENTES 

 

El órgano fiscalizador está integrado por Don Carlos Castro Umaña de Ciencias Económicas, Don Mariano 

Jiménez Zeledón de Derecho y Don Luis Zárate Montero de Ciencias Económicas. Don Mariano y don Luis fueron 

nombrados por acuerdo de la Junta Administrativa, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de 2020 

hasta el 13 de febrero de 2024 según el acta No. 002 del 14 de febrero de 2020. Don Carlos fue nombrado por 

acuerdo de la Junta Administrativa para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de 2020 hasta el 13 de febrero 

de 2024, según el acta extraordinaria No. 001 del 28 de febrero del 2020. 

 

II SESIONES DE JUNTA ADMINISTRATIVA 
 

Durante este período se llevaron a cabo doce sesiones ordinarias y una extraordinaria de la Junta 

Administrativa. Cabe mencionar que, la gestión de la Fiscalía se ha desarrollado normalmente durante el ese 

periodo, tomando en consideración que, se ha continuado virtualmente con las sesiones de la Junta Administrativa, 

debido a las medidas adoptadas por la pandemia. 
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2022 
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 TOTAL SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: 13 

 

Resultado: 13 sesiones: Del 1ero de 

Abril 2021 al 28 de mayo 2022 

Número 

Sesiones 
Presente 

Número Sesiones 

Ausente 

Dra. María Laura Arias Echandi 13 0 

Dr. José Ángel Vargas Vargas 9 4 

Dra. Marisol Gutiérrez Rojas 12 1 

Sr. José Rafael Quesada Jiménez 10 3 

M.Sc. Jeanina Umaña Aguiar 12 1 

 

 

III GESTION DE LA FUNDACIONUCR 

 

 Auditoría Interna 

 

El trabajo de auditoria ha desarrollado sus actividades sin obstrucción por parte de la Administración de 

la Fundación, y no se ha presentado ningún obstáculo para realizar su trabajo en el presente periodo. La Junta 

2021 
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Administrativa realiza aporte crítico a sus informes o plan de trabajo, dando observaciones e ideas, al mismo tiempo 

que escucha las recomendaciones que señala el señor Auditor. 

Auditoría externa 

 

El despacho EQV CONSULTORES S.A. realizó la auditoría de los balances de situación adjuntos, de los 

estados financieros conexos de excedentes, excedentes acumulados disponibles y de flujos de efectivo relativos a 

la Fundación de la Universidad de Costa Rica, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. Estos estados financieros 

son responsabilidad de la Administración de Fundación UCR. 

 

La Fundación iniciara el final del proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información (NIC/NIIF), 

pero la auditoría externa llama la atención de que el mismo de someterse a una revisión de las políticas actuales. 

 

El despacho EQV CONSULTORES S.A. indicó que: “En nuestra opinión, los estados financieros 

adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la posición financiera de la Fundación 

UCR al 31 de diciembre de 2021, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo para el periodo concluido en 

dicha fecha, de acuerdo con los principios contables y las estimaciones significativas aceptadas y hechas por la 

Administración de la Fundación.” 

 

En cuanto a la Administración del Riesgo el despacho EQV CONSULTORES S.A. indica que: “la pandemia del 

COVID-19 ha afectado, y se espera que continúe afectando, adversamente a la economía y a la actividad junto a 

las condiciones económicas del país, abocando a una recesión económica además de la volatilidad experimentada 

del tipo de cambio del dólar, cuyo efecto puede ser significativo en las finanzas de la Fundación.” 

 

Riesgo Crediticio: El riesgo de crédito de la Fundación es atribuible principalmente a sus cuentas por cobrar a 

proyectos, los cuales se han visto afectados por la pandemia para generar ingresos y poder hacer frente a sus 

obligaciones, sin embargo, la Fundación ha hecho frente a las mismas. 

 

Riesgo Manejo de Efectivo: Para mantener la liquidez y asegurar que se disponga de fondos suficientes para las 

operaciones en curso y la evolución futura, todas las cuentas bancarias, así como los recursos para la realización 

de los diferentes proyectos administrados por la Fundación, se reconcilian adecuadamente al 31 de diciembre 

2021. 
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Riesgo de Liquidez: Como consecuencia debido a la situación sanitaria provocada por la enfermedad COVID-

19 iniciada en el periodo 2020 y que afecta el periodo actual, se ha generado una pérdida de liquidez por parte 

de los proyectos, dada su imposibilidad de generar ingresos ante la aplicación de las medidas restrictivas que se 

mantenían vigentes durante el periodo 2021, aspecto que repercutió en los activos liquidados de la Fundación. 

Riesgo de tipo de Cambio: Al 31 de diciembre 2021, los estados financieros muestran una exposición 

significativa relacionada con este riesgo, dada la existencia de operaciones, tanto de oficina como relacionadas 

con los proyectos, se gestionan en monedas extranjeras (Dólares, Euros y Colones), se ejecutan en Colones. 

Riesgo Operativo: La Fundación considera la gestión de riesgo de sus operaciones como una importante 

responsabilidad. Se compromete a mantener sus obligaciones morales, éticas y legales, mediante la 

implementación y el mantenimiento de un nivel de gestión del riesgo que protege y apoya estas 

responsabilidades. 

Riesgo de Imagen: a la fecha, no se tienen indicios de situaciones que afecten la imagen de la Fundación, ni la 

percepción de los usuarios. 

 

Estado de los litigios 

En relación con los litigios o probables litigios, judiciales o extrajudiciales, tanto en sede judicial como en sede 

civil y administrativa, la FUNDACION UCR ha realizado permanente atención a los procesos pendientes. Sobre 

el particular, se comentan aspectos de consideración en las conclusiones del presente informe y se adjunta el 

anexo con el Informe del Asesor Legal, Miguel Chacón Alvarado, de fecha 26 abril de 2022. 

 

CONCLUSIONES 
 

En términos generales, según la auditoría interna y externa, la situación general de la Fundación es favorables, 

resaltando que el entorno nacional sigue sintiendo los efectos de la pandemia, pero se ha logrado obtener el visto 

bueno de la Contraloría General de la Republica para volver inscribir proyectos. 

¡En buena hora para la Fundación y la Universidad! Sin embargo, la situación actual no da margen para ser 

optimistas y es indispensable, para esta Fiscalía, que se evalúen los efectos positivos y negativos que deparara 

lo que se espera sea el final de la pandemia, la guerra entre Ucrania y Rusia, al mismo tiempo que el cambio 

de gobierno en nuestro país. Las consecuencias que tendrán estos eventos son de diferente magnitud y en 

posiblemente con efectos mixtos sobre el patrimonio y desempeño de la Fundación. Debe ser un análisis robusto, 

que contemple desde diversos ángulos las consecuencias para la Fundación y su vínculo con la comunidad 

universitaria. 
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Un punto que es recurrente en nuestros informes es el desarrollo y utilización eficiente de las tecnologías de 

información y comunicación a lo interno de la Fundación. La digitalización a lo interno y externo de la Fundación 

debe ser completa y eficiente. Lo anterior tiene un costo monetario muy elevado, pero nunca superado por los 

beneficios de una pronta digitalización. Es vital que esta gestión se realice de manera eficiente y armoniosa con 

la tecnología adecuada. 

 

El riesgo cambiario debe ser sometido a un análisis y discusión a futuro. El situarse en un punto adecuado de 

exposición cambiaria manejando fondos públicos es indispensable. Es probable que vengan periodos positivos 

debido al actual comportamiento del tipo de cambio entre el colón y el dólar estadounidense, pero, la Fundación 

percibe ingresos en otras monedas (euros y libras esterlinas que ameritan un análisis diferente al dólar) y la 

tendencia que actual del tipo de cambio podría dar un giro en los momentos menos esperados. 

 

En el informe legal se intuye que a futuro debe mejorarse la selección y la gestión del personal de los proyectos 

que gestiona la Fundación, al punto de considerar apoyar dicho proceso de selección. No hacerlo podría significar 

daños al patrimonio de la Fundación. 

Fin del informe 

La Dra. Arias Echandi consulta si los presentes tienen comentarios o preguntas sobre el informe 

presentado; más no se presenta ninguna. 

Por unanimidad se acuerda: 

 

ACUERDO NÚMERO TRES: A) Dar por recibido el Informe de la Fiscalía, 

para el periodo MARZO 2021 – ABRIL 2022, que incluye el Informe de la 

Auditoría Externa del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. La 

administración acatará las recomendaciones de la Fiscalía. ACUERDO 

FIRME. 
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ARTÍCULO NÚMERO CINCO:     INFORME DE LA DELEGACIÓN EJECUTIVA - GESTIÓN 

2021 

Seguidamente, Delegado Ejecutivo, Ing. José Alberto Moya Segura, saluda a los y a las Asambleístas 

presentes y expone el Informe de la Delegación ejecutiva, correspondiente al periodo 2021: 
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Finalizada la exposición, se abre un espacio para aportes, preguntas y comentarios por parte de las y los 

presentes. 
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El Dr. Leonardo Castellón, decano de la Facultad de Ciencias Económicas pide la palabra y agradece la 

presentación de los informes y la documentación compartida previamente. Añade la consulta al Delegado 

Ejecutivo, si la Fundación posee proyecciones de ingresos para el periodo 2022. A lo anterior, el Ing. 

José Moya responde que, basado en la capacidad instalada de la organización, es posible atender 700 

proyectos en total, por lo que se proyecta recuperar el saldo que se dejó de percibir durante los dos años 

de afectación de pandemia, que rondan los 5 mil millones de colones. Añade que para lo anterior son 

importantes los proyectos de vinculación de terceros y la relación con entes que desean administrar sus 

fondos a través de la Fundación. El Dr. Castellón agradece la respuesta.  

Toma la palabra el Dr. Roberto Guillén, Vicerrector de Administración. Hace énfasis en la actual 

aplicación de la Ley 9635, específicamente en la dificultad de utilizar fondos de los recursos que 

provienen de vinculo externo y demás mecanismos internos de la Universidad. Es en este punto en el que 

la FundaciónUCR se convierte en un mecanismo valioso para que los proyectos puedan ejecutar tales 

fondos. 

Le sigue el Dr. Mario Villalobos, Investigador CIMPA, Profesor de la Escuela de Matemática, quien 

señala la importancia de cambiar el concepto de “cargas sociales”, por “garantías sociales”. Por otro lado, 

suma a su comentario la importancia de los proyectos que se administran en la Fundación. 

Por su parte, la M.Sc. Ana Carmela Velázquez Carrillo, Miembro del Consejo Universitario, toma la 

palabra y subraya el vehículo y apoyo que es la FundaciónUCR para los proyectos que se generan en la 

Universidad y comenta que desde el Consejo Universitario se ha dado un monitoreo con mucha atención 

la actividad de la Fundación con el fin de buscar como estimular su funcionamiento y el trabajo más 

cercano. Añade que los recursos que ingresan a la Universidad por vínculo externo representan un reto 

administrativo por la actual aplicación de la regla fiscal por lo que toda acción de vínculo que se pueda 

gestar desde la Fundación es de suma importancia y sobre todo que se pueda completar la ejecución 

dentro de la organización para que los recursos que se trasladen hacia la Universidad no sea por falta de 

ejecución presupuestaria. Añade la importancia que posee el acompañamiento de la Fundación desde la 

creación de presupuestos y asesoría de proyectos. 

Sin más intervenciones realizadas, se da por terminado este punto, acordándose:  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: Dar por recibido el Informe de la 

Delegación Ejecutiva: Gestión 2021, presentado por el Ing. José Alberto 

Moya Segura, MBA.  ACUERDO FIRME.  

 

ARTÍCULO NÚMERO SEIS: PROPUESTAS DE ASAMBLEÍSTAS  

No se presentan propuestas por parte de los asambleístas. 

 

Se da por concluida la Asamblea a las 09:35 a.m. del día inicialmente mencionado. 


